










































































 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

 
Villavicencio, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente N° 50001 31 53 001 2020 00138 00 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P    
Demandados: ERIKA ANDREA DITTERICH REINOSO Y OTROS  

 

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y de conformidad con el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 que modificó 

el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, el juzgado ADMITE la presente demanda de Imposición 

de Servidumbre Legal de Energía Eléctrica promovida por la electrificadora del Meta S.A. 

E.S.P en contra Erika Andrea Ditterich Reinoso, Mauricio Alberto Ditterich Reinoso,  

Sandra Milena Ditterich Reinoso, Ernesto Ditterich Chamarravi, Edelmira Ditterich de 

Vega, Alberto Ditterich Chamarravi, Adolfo Ditterich Chamarravy, Federico Ditterich 

Chamarravy, Claudia Patricia Ditterich Reinoso, asociación empresa solidaria de 

vivienda, Gerardo Antonio Alvarado Parra y Gilberto Alirio Garzón Alfonso, -los 

anteriores en calidad de propietarios- e indeterminados. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de 3 días, según lo 

señalado en el artículo 2.2.3.7.5.3, numeral 1º del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se ordena el emplazamiento de los demás determinados e indeterminados, en los términos 

del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión por la parte demandante en los términos del artículo 8 del citado 

decreto. En caso de no tener conocimiento del correo electrónico, se hará conforme lo advierte 

el mismo decreto, el envío físico junto con los anexos a las demás partes que componen el 

extremo pasivo. 

 

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 que modificó el artículo 28 de la Ley 56 

de 1981, el despacho autoriza el ingreso de la entidad demandante al predio identificado con 

la matricula inmobiliaria Nro. 230 – 15645, para la ejecución de las obras de acuerdo con el 

plan de obras allegado a la demanda.  



 
 

 

 

Cabe señalar al predio sirviente que no puede realizar actos tendientes a obstaculizar el 

acceso y su ejercicio, so pena de hacerse merecedor a las sanciones de orden legal; 

prevéngase a la activa en el sentido de que los daños que se efectúen al predio deben ser 

indemnizados, por secretaría hágase las advertencias a que haya lugar.   

 

Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio, para allegue al proceso de la 

referencia el certificado de tradición y libertad del predio objeto de servidumbre, llegado el caso 

de no ser aportado por la entidad, deberá manifestar la negativa de esta. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 

Nº 230 – 15645 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio. Por Secretaría, líbrese 

el oficio correspondiente, en el evento de ser negativo indiquen a este despacho el por qué no 

se puede efectuar dicha actuación. 

 

Se ordena que por secretaría se elabore oficio en el cual se le comunique al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Villavicencio, a fin de que realice la conversión de la suma de 

$136.466.538,00 a órdenes de este despacho,  valor que fue consignado por la parte 

demandante al proceso 50001 31 53 002 2019 00390 00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 5 de octubre de 2020 se notifica a 
las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 

























Gloria Patricia Quevedo 


